
































































































PREÁMBULO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO II

OBJETO DEL ACUERDO COOPERATIVO, SERVICIOS Y ACTIVIDADES

CAPÍTULO III

ASOCIADOS COOACUEDUCTO

CAPÍTULO IV 

RÉGIMEN ECONÓMICO

CAPÍTULO V 

ADMINISTRACIÓN

CAPÍTULO VI

VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN

CAPÍTULO VII

INCOMPATIBILIDADES, INHABILIDADES Y PROHIBICIONES

CAPÍTULO VIII

REGLAS SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE COOACUEDUCTO, DE 

LOS DIRECTIVOS Y DE LOS ASOCIADOS

CAPÍTULO IX 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO X

PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER DIFERENCIAS O CONFLICTOS 

TRANSIGIBLES

CAPÍTULO XI

FUSIÓN, INCORPORACIÓN, TRANSFORMACIÓN, ESCISIÓN Y 

LIQUIDACIÓN

CAPÍTULO XII

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

CAPÍTULO XIII

DISPOSICIONES FINALES





































           

 
       
        



        



        






       

       
        
       
           

      
       

          







  






      
       








        

      

    


       

       

       






















         










 



 
 

 

 



 
 
 
 

      

 

 
 

        
      

         

       







     
       
      
          
     







        



      










       



        





        




        
























































        


        
     



        


       
         



       



 

        


         
        


      










           

 























      
        

     





      
     
         


       
        


  


       
      

       

       
     





         
      


    



         

      


          

       

       











     



       


        

        


      
        
       
        




          








       
       

       
        

        




        



      
        

       
       



         

         




        



        

      








       



       







       
        

         






       
        


    






        




















































      


       



         














        
      
        














       





     

























         





        
      








        



        

      









         





        

       










         



       


       















 



        

     



       
       





  































      

        
     







 
        


       

      


        



        



























     






       











    


        








     



    










      


      


       





         



       


          

  
         
          
          









      




















       
        








         
      
          



      






            

        

         




         

          














         
          
            

         






      

        
      

       
      
         

        



     

        

       



        


















    


         
       



        
       



        



       

      









      





        














Artículo 31. OBLIGACIÓN DE HACER APORTES Y AHORRO 

PERIÓDICO. Los asociados de COOACUEDUCTO además de estar obligados 
a hacer aportes sociales individuales periódicos, también deben efectuar 
depósitos de ahorro permanente. Para el efecto, autorizarán el descuento por 
nómina y para quienes no presenten capacidad de descuento por nómina 
deberán pagar por ventanilla. El monto mínimo entre aportes y ahorros 
permanentes mensuales que realizarán los asociados personas naturales de 
manera mensual, es así:

1. El equivalente al cinco por ciento (5%) de su salario básico o mesada 

pensional si tiene una antigüedad menor a diez (10) años.

2. El cuatro por ciento (4%) si su antigüedad es mayor a diez (10) años y un          

(1) día y hasta los quince (15) años.
3. El tres por ciento (3%) si su antigüedad es mayor a quince (15) años y un 

(1) día, hasta los veinte (20) años.







        











 

         

 

         
        



       

        
       

      












4.  El dos por ciento (2%) si su antigüedad es mayor a los veinte (20) años y un 
(1) día, pagaderos con la misma periodicidad que los asociados reciben su 
ingreso.

PARÁGRAFO 1º: Los asociados con antigüedad mayor a diez (10) años para 
hacerse beneficiarios de los porcentajes citados en el presente artículo, 
deberán solicitar de forma escrita a COOACUEDUCTO la aplicación de los 
mismos.

PARÁGRAFO 2º: El valor de los aportes y contribuciones económicas que 
deben hacer los asociados, establecidas en este estatuto. Se ajustarán por 
exceso o por defecto, en cifras de miles.

PARÁGRAFO 3º: Los asociados pensionados cuya mesada pensional no sea 
administrada por El Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 
Pensiones – FONCEP o quien haga sus veces, el monto mínimo entre sus 
aportes y ahorros permanentes mensuales que realizaran es del tres por ciento 
(3%.).

PARÁGRAFO 4º: Las personas jurídicas asociadas a COOACUEDUCTO, se 
comprometen a hacer aportes sociales e igualmente depósitos de ahorro 
permanente, por un valor total mensual equivalente al veinticinco por ciento 
(25%) de un (1) salario mínimo legal mensual vigente.

PARÁGRAFO 5º: Del aporte total realizado por el asociado, un cincuenta por 
ciento (50%) constituirá el aporte social individual ordinario, y el otro cincuenta 
por ciento (50%) tendrá el carácter de ahorro permanente los primeros quince 
(15) años continuos de asociado. Pasado este tiempo la distribución del aporte 
será del cuarenta por ciento (40%) para el aporte social individual ordinario y el 
otro sesenta por ciento (60%) para el ahorro permanente.

Artículo 32. APORTES SOCIALES MÍNIMOS E IRREDUCIBLES. Los aportes 
sociales de Cooacueducto serán variables eilimitados, pero para todos los 
efectos legales y estatutarios el aporte social mínimo no reducible durante la 
existencia de Cooacueducto es de diecinueve mil quinientos (19.500) 
S.M.L.M.V., esta cifra se reajustará, al monto mínimo legal vigente exigido a las 
cooperativas de ahorro y crédito.

Parágrafo Único: En todo caso Cooacueducto se abstendrá de devolver los 
aportes sociales individuales a los asociados que se retiren por cualquier 
causa, cuando ello sea necesario para no afectar el monto mínimo de aportes 
sociales exigidos para Cooacueducto, o para mantener los márgenes de 
solvencia señalados en las normas legales o por las entidades de vigilancia y 
control del Estado. La no devolución de aportes en tales circunstancias sólo se 
mantendrá durante el lapso en que la cooperativa adopte las medidas legales, 
estatutarias y administrativas para solucionarlas.
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